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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 San Andrés, Isla, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
  

Medio de control Reparación Directa 

Radicado 88-001-33-33-001-2019-00208-00 

Demandante Opal Luisa Downs Mitchell y Otro 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina 

Auto Sustanciación 
No.  

0094-22 

 

 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuestas en la 

contestación a la demanda por la apoderada de Veolia Aguas del Archipiélago 

S.A. E.S.P., de conformidad con las previsiones del parágrafo 2º del artículo 175 

de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 

 

 

 Antecedentes:  

 

A través de apoderada judicial, los señores Opal Luisa Downs Mitchell y Oswaldo 

Downs presentaron demanda en medio de control de reparación directa en contra 

del Departamento Archipiélago de San Andrés, providencia y Santa Catalina y 

Veolia Aguas del Archipiélago S.A. E.S.P, en la cual pretende se le declare 

responsable por los perjuicios  causado ante la explotación de 14 años al pozo de 

agua que se encuentra en la propiedad de los actores. 

 

Al contestar la demanda, la demandada plantea la excepción previa consistente 

en no comprender todos los litisconsortes necesarios, medio que sustenta en que, 

Veolia Aguas del Archipiélago S.A. E.S.P asumió la prestación de los servicios 

públicos de acueducto y alcantarillado en la Isla, mediante la firma en el año 2005 

de un contrato de Operación con la entidad descentralizada del orden territorial 

AGUAS DE SAN ANDRÉS S.A. E.S.P. identificada con el NIT 9000351226; quien 

como contratante, asumió unas obligaciones de hacer, contenidas en dicho 
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contrato para que el Operador pudiese operar la infraestructura que le fue 

entregada en mera tenencia para cumplir con el objeto contractual, como se 

sustenta en el acápite “HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA”, por lo que 

indubitablemente debe comparecer a este proceso para que responda frente al 

cumplimiento o no de sus obligaciones, pues es su deber el garantizar que dicha 

tenencia pueda ser ejercida de forma pacífica por el prestador en lo relativo (entre 

otros) a servidumbres como las que son objeto de esta litis. 

 

 

Surtido el traslado de las excepciones, la parte demandante se pronunció sin 

oponerse a lo pedido. 

 

Para resolver; SE CONSIDERA: 

 

La oportunidad y forma de resolver las excepciones previas está regulada en el 

artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, el cual modifica el parágrafo 2 del artículo 175 

de la Ley 1437 de 2011, así:  

 

“ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas 

y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 

demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 

el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A”.(Negrillas del Despacho)  

 

Por su parte, respecto a la oportunidad y trámite de las excepciones previas, el 

Artículo 101 de la Ley 1564 de 2021 prevé:  

 

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas  

 

Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda 

en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 

fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda 

hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. El juez se abstendrá 

de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de competencia 

por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la 

falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán 

practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera:  

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si 

fuere el caso, subsane los defectos anotados.  

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 

trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido 

oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda 



                          

  

   

 
 
 
 
 
 
 

 
Código:  FCAJ-SAI-05                      Versión: 01 Fecha: 16/08/2018  

4 
 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 
al demandante. Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la 

audiencia inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones.  

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos.  

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. Cuando prospere alguna de las excepciones previstas 

en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva 

citación.  

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en 

las excepciones, así se declarará.  

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán conjuntamente 

una vez vencido dicho traslado. 

 

 4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra.”  

 

Por virtud de las normas trascritas en precedencia, y en vista que la parte actora 

descorrió el traslado de las excepciones, procede el Despacho a resolverlas. 

 

Caso concreto: 

 

La apoderada de la parte demandada plantea la excepción previa de no 

comprender todos los litisconsortes necesarios, indicando que veolía asumió la 
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prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado en la Isla, 

mediante la firma en el año 2005 de un contrato de Operación con la entidad 

descentralizada del orden territorial AGUAS DE SAN ANDRÉS S.A. E.S.P. 

identificada con el NIT 9000351226; quien como contratante, asumió unas 

obligaciones de hacer, contenidas en dicho contrato para que el Operador 

pudiese operar la infraestructura que le fue entregada en mera tenencia para 

cumplir con el objeto contractual, como se sustenta en el acápite “HECHOS Y 

RAZONES DE LA DEFENSA”, por lo que indubitablemente debe comparecer a 

este proceso para que responda frente al cumplimiento o no de sus obligaciones, 

pues es su deber el garantizar que dicha tenencia pueda ser ejercida de forma 

pacífica por el prestador en lo relativo (entre otros) a servidumbres como las que 

son objeto de esta litis 

 

El litisconsorcio necesario es una institución procesal que tiene como propósito 

vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte pasiva o 

activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de proferirse 

una decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-

procesal, por tanto, se hace indispensable e imprescindible y por ende obligatoria 

su comparecencia.  

 

En igual sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto 

de esta figura procesal que1: 

 

 

“"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto 

una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de manera 

uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente (artículo 61 

del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no pueda adelantarse sin la 

presencia de dicho litisconsorte, pues su vinculación resulta imprescindible y 

obligatoria. 

 

 
1 C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, auto de 21 de noviembre de 2016. Rad. 25000- 23-36-000-2014-

00303-01 (55441). 
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Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el 

Litisconsorcio necesario al señalar que:  

 

"Existen múltiples casos en los que varias personas deben obligatoriamente 

comparecer dentro de un proceso, ora en calidad de demandantes, bien como 

demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la unidad 

inescindible con la relación de derecho sustancial en debate que impone una 

decisión de idéntico alcance respecto de todos los integrantes; (...)2'. 

 

 

La figura del litisconsorcio necesario, no es considerado como un tercero 

interviniente sino como parte, que puede ser pasiva o activa dentro del proceso, 

máxime si el Capitulo X de la Ley 1437, artículos 223 al 225, que se encargó de 

reglamentar la intervención de terceros solo cataloga como tal a la coadyuvancia, 

el Litisconsorcio facultativo e intervención ad excludendum y el llamamiento en 

garantía.  

 

Por su parte, el C.G.P. Capítulo II, artículos 60, 61 y 62, ubica los litisconsorcios 

dentro del título de "Litisconsortes y otras partes" (resaltado del Despacho), a 

región seguido y en un capítulo independiente denominado "Terceros", consagra 

la coadyuvancia y el llamamiento de oficio. 

 

La característica esencial del litisconsorcio necesario consiste en que la sentencia 

que se dicte ha de ser única y de idéntico contenido para la pluralidad de 

personas que conforman la respectiva parte en el proceso, por ello, el elemento 

esencial del litisconsorcio necesario es la unicidad de la relación sustancial 

materia del litigio, o en otras palabras, la existencia de una unidad inescindible 

respecto del derecho sustancial en debate.  

 

De su parte, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia ha 

precisado la conceptualización y los alcances del litisconsorcio necesario, así: 

 
 

2 Código General del Proceso-Parte General; Autor: Hernán Fabio López Blanco; Edición 2016-Bogotá-

Colombia; Editorial Dupre; Pág. 353. 
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 "La naturaleza de la relación jurídica sustancial que se debate en un proceso 

o Incluso una disposición legal, pueden imponer, en ciertos casos, la 

necesidad de integrar el contradictorio con todas las personas vinculadas a 

ella, pues no es posible escindirla «en tantas relaciones aisladas como 

sujetos activos o pasivos individualmente considerados existan»3, porque la 

decisión que debe adoptarse necesariamente los comprende y obliga a todos 

ellos. 

 

Sin la presencia en el juicio de los sujetos vinculados a esa relación, 

entonces, no resulta procedente efectuar un pronunciamiento sobre el mérito 

de la cuestión litigiosa, dado que ésta debe dirimirse de manera uniforme para 

esos litisconsortes. 

 

De acuerdo con la doctrina jurisprudencial de la Corte, se trata de un 

«supuesto de legitimación forzosamente conjunta respecto de los titulares de 

la relación jurídica controvertida en el juicio» que surge cuando el vínculo o 

nexo de derecho sustancial sobre el cual debe recaer la resolución 

jurisdiccional está integrado «por una pluralidad de sujetos, bien sean activos 

o pasivos» que «se presenta como una sola, única e indivisible frente al 

conjunto de tales sujetos. En tal hipótesis, por consiguiente, un 

pronunciamiento del juez con alcances referidos a la totalidad de la relación 

no puede proceder con la Intervención única de alguno o algunos de los 

ligados por aquélla, sino necesariamente con la de todos» (G.J. TCXXXIV, p. 

170 y CLXXX, p. 381)4. 

 

Es conveniente destacar que la Leyes 1437 de 2011 y 2080 de 2021 no regularon 

lo concerniente con el litisconsorte necesario, de suerte que se debe acudir al 

Código General del Proceso, más exactamente al artículo 61 que reza así: 

 

"Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 

y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

 
3 CSJ SC, 22 Jul. 1998, Rad. 5753. 

4 Auto del 22 de julio de 2014. Rad. 11001-02-03-000-2012-02952-00. M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez. 
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 sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 

así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 

traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 

con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

 En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 

juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 

los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 

la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio." 

 

En efecto, la Ley 1564 de 2012 desarrolla el trámite que se debe surtir para la 

conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la demanda se 

formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin embargo, 

cuando esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación del 

auto admisorio a quienes integren el contradictorio.  

 

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la fase de 

admisión de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las personas 

que deban comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en 

primera instancia.  

 

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se proponga como una 

solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, contenido en el 
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artículo 42 numeral 5 del C.G.P, de conformar o integrar el litisconsorcio 

necesario.  

 

Retomando el tema de estudio, a juicio de la entidad demandada Veolia, la 

empresa Aguas de San Andrés S.A. E.S.P.  asumió las obligaciones de hacer y 

por tal motivo esta entidad debe comparecer al proceso, pues debe responder por 

el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

De acuerdo al sub examine, es pertinente señalar en primer lugar, que conforme 

el contenido literal del inciso o primero del artículo 61 del C.G.P., el litisconsorcio 

necesario puede darse 1) por la naturaleza de las relaciones en controversia, ii) 

por disposición legal o iii) porque los sujetos intervinieron en la producción de los 

respectivos actos, entendiendo que puede darse por cualquiera de las anteriores 

circunstancias, sin que sea necesario que se configuren los tres eventos 

mencionados. 

 

De conformidad con los hechos plasmados en la demanda y de acuerdo al 

contrato de operación según documentos obrantes en el anexo 24 (fls.15 a 75) del 

Expediente Digital de este proceso, se hace valida la vinculación de la entidad 

Aguas de San Andrés S. A. E.S.P., como quiera que en caso de proferirse una 

sentencia de condenatoria podría verse afectada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Administrativo de San Andrés, 

providencia y Santa catalina, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRASE. probada la excepción de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. En consecuencia, INTEGRAR el contradictorio por pasiva con el 

operador AGUAS DE SAN ANDRÉS S.A. E.S.P. 
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SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente providencia a AGUAS DE 

SAN ANDRÉS S.A. E.S.P. haciéndole entrega de copia de este auto, del auto que 

admitió la demanda. 

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda al litisconsorte en los términos del 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo teniéndose en cuenta la modificación introducida por el artículo 612 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: El Litisconsorte necesario deberá adjuntar todos los documentos que 

pretenda hacer valer y tenga en su poder, así como los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, para los efectos previstos en el numeral parágrafo 1º 

del artículo 175 del CPACA. 

 

Se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

  

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. _19__, notifico a las partes la presente 

providencia, hoy ____15/02/2022______ a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) 

Firmado Por:

 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa



San Andres - San Andres
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